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2. Sí el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con registro como generador de residuos peligrosos ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con los artículos 40, 41, 42, 43, 46, 47 y 48 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 43 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
artículos 16 fracciones 11 y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con respecto a dicho registro, el 
establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el original, así como a proporcionar copia del 
mismo. 

3. Si el establecimiento sujeto a inspección, ha realizado su autocategorización como generador de residuos peligrosos 
conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 44 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y artículo 42 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo 
que conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11, IV y 64 de 

1. Si por las obras o actividades del establecimiento sujeto a inspección, se generan o pueden generar residuos peligrosos 
listados en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2006; de conformidad a lo previsto en el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellos residuos peligrosos que se encuentran considerados en los artículos 16, 
31 y 55 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y en los artículos 37, 38, 39 y 40 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1.- Que mediante orden de inspección No. 005/2025 de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, signada por la C. 
Mayra Cecilia Villagómez De los Santos, Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental y 
Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, se ordenó visita de 
inspección C. [RADIADORES CACHITO), REPRESENTANTE LEGAL, PRESIDENTE, 
DIRECTOR, ADMINISTRADOR, RESPONSABLE, ENCARGADO, OCUPANTE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS, UBICADO EN CALLE  

 TABASCO; comisionando a los CC. lng. Guillermo Aguirre Ascencio, Eco!. Antonio 
Guadalupe Morales Aguilar, inspectores federales adscritos a la Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestion 
Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, para llevar a cabo dicha diligencia, 
con el objeto de verificar física y documentalmente que el establecimiento sujeto a inspección , haya dado cumplimiento con 
sus obligaciones ambientales en materia de generacion de residuos peligrosos y, en su caso, si se ha causado perdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológica s, de las relaciones de interacción que se dan 
entre éstos, así como de los servicios ambientales y si se está llevando a cabo las acciones y obligaciones para la reparación 
del daño, así como las acciones necesarias para evitar que se incremen el daño ocasionado al ambiente, verificando lo 
siguiente: 

R E S U L T A N D O: 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido al C.  
[RADIADORES CACHITO], con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia, se dicta la siguiente resolución que a la 
letra dice: 

En Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, siendo el día ocho de diembre del año dos mil veinticinco. -- - - - 
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Fracción 11.- Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, consistentes en: 

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, albañales o cualquier 
otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 
c) Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, debe tener una capacidad de 

recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora; 
d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación suficiente para evitar acumulación 

de vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión; y 
e) No rebasar la capacidad instalada del almacén. 

Fracción 111.- Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, consistentes en: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar un factor de seguridad de 1.5, al 
nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona; 

b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, y de material 
antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos almacenados; 

e) En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a granel, cuando éstos 
produzcan lixiviados; y 

d) En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con algún material impermeable 
para evitar su dispersión por viento. 

La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical. i) 

ACUERDO DE CIERRE 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la 
visita el original de su escrito de autocategorización. 

Si el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con un área específica para el almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos que genera; así como constatar si dicha área cumple con las medidas y condiciones de seguridad 
establecidas en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
artículos 46 fracción V, 82 fracciones 1, 11y111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

Articulo 82 fracciones 1, 11 y 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Fracción 1.- Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento, consistentes en: 

a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias 
primas o productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, 
explosiones e inundaciones; 

e) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de contención 
o fosas de retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en su 
caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con capacidad para contener 
una quinta parte como mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor tamaño; 

e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así 
como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de 
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados; 

g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos 
almacenados, en lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, considerando las características de 
peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e 
incendios; y 
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ACUERDO DE CIERRE 
Asimismo, deberá permitir a los Inspectores Federales comisionados, realizar un inventario considerando el tipo, volumen y 
peso de los residuos peligrosos que se encuentran dentro y fuera del almacén temporal, con el objeto de realizar un 
comparativo con los datos asentados en la bitácora, así como verificar el tipo y volumen de residuos que se encuentran 
almacenados adecuada o inadecuadamente. 

5. Si el establecimiento sujeto a inspección, almacena hasta por un período máximo de seis meses sus residuos peligrosos, 
y en caso de haber rebasado dicho periodo si ha solicitado prórroga ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), como se establece en los artículos 40, 41, 42, 56 segundo párrafo y 67 fracción V de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 65 y 84 del Reglamento de Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento 
sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el original de la prorroga presentada ante la SEMARNAT, así 
como a proporcionar copia de la misma. 

6. Si el establecimiento sujeto a inspección, envasa, identifica, clasifica, etiqueta o marca debidamente los residuos 
peligrosos, conforme a las obligaciones establecidas en los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 46 fracciones 1, 111, IV y V y 83 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

7. Si el establecimiento sujeto a inspección, ha presentado ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
informe anual de residuos peligrosos, mediante la Cédula de Operación Anual de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículos 72 y 73 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 10 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, en la que se proporcione la siguiente información. 

a) La identificación de las características de peligrosidad de los residuos peligrosos; 
b) El área de generación; 
e) La cantidad o volumen anual generados, expresados en unidades de masa; 
d) Los datos del transportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposición final; 
e) El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unidades de masa o volumen; 
f) Las condiciones particulares de manejo que en su caso le hubieren sido aprobadas por la Secretaría, 

describiendo la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y las actividades realizadas. 

Por lo que conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y IV y 64 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el 
original de la constancia de recepción de la Cédula de Operación Anual (COA), con sello de recibido por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), así como a proporcionar de la misma. 

8. Si el establecimiento sujeto a inspección, cumple con las obligaciones establecidas en los artículos 46 y 47 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en particular, que cuente con las bitácoras de generación 
de residuos peligrosos y que dichas bitácoras cumplan los requisitos establecidos en el artículo 71, fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, consistentes en: 

l. Para los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos: 
a) Nombre del residuo y cantidad generada; 
b) Características de peligrosidad; 
c) Área o proceso donde se generó; 
d) Fechas de ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos, excepto cuando se trate de 

plataformas marinas, en cuyo caso se registrará la fecha de ingreso y salida de las áreas de resguardo o 
transferencia de dichos residuos; 

e) Señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, área de resguardo o transferencia, 
señaladas en el inciso anterior; 
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2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, 
el personal comisionado, procedió a levantar el acta de inspección número 27-04-V-005/2025, en la cual se circunstanciaron 

ACUERDO DE CIERRE 
f) Nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso 

se encomiende el manejo de dichos residuos, y 
g) Nombre del responsable técnico de la bitácora. 

La información anterior se asentará para cada entrada y salida del almacén temporal dentro del periodo comprendido de 
enero a diciembre de cada año. 

Al respecto, conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 ~ 
y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al 
momento de la visita el original de las bitácoras de generación, así como a proporcionar copia de la misma. 

9. Si los residuos peligrosos generados en el establecimiento sujeto a inspección, son transportados a centros de acopio, 
tratamiento y/o disposición autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de 
empresas autorizadas por esta misma Secretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y conforme a lo indicado en el artículo 46 fracción VI 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debiendo acreditar el 
transporte, con la documentación que así considere, pudiendo ser copia de la autorización de la empresa transportista 
que presta el servicio o manifiestos de entrega transporte y recepción de residuos peligrosos, por lo que conforme a lo 
indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo deberá presentar original, así como a proporcionar copia de la misma. 

10. Si el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con originales debidamente firmados y sellados por el generador, 
transportista y destinatario, de los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos que fueron 
generados con motivo de dichas actividades y que se hayan enviado para su tratamiento, reciclo y/o disposición final en 
empresas autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a fin de verificar la 
información contenida en los mismos, si dio aviso a la SEMARNAT, en caso que el transportista no le haya devuelto el 
original del o de los citados manifiestos, debidamente firmados por el destinatario final, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los 
artículos 79 y 86 fracciones 1, 11, 111 y IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. Conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y \ 
IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al 
momento de la visita de inspección el original de los manifiestos de entrega, transporte y recepción, de los residuos 
peligrosos enviados para su acopio, tratamiento ylo disposición final, así como a proporcionar copia de la misma. 

11. Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado de las actividades relacionadas con la generación, 
manejo y disposición de residuos peligrosos, así como por la prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos 
provenientes de terceros (transporte, acopio, tratamiento, incineración, confinamiento) han causado perdida, cambio, 
deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que 
se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales, es decir las funciones que desempeña un elemento o recurso 
natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad; actividades realizadas de 
forma ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y normativas; y si dichas actividades se realizaron con dolo, bajo 
conocimiento de la naturaleza dañosa de acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta 
y, si se llevaron o se encuentran llevando a cabo las acciones y obligaciones de reparación o compensación del daño así 
como, las acciones necesarias para que el daño ambiental no se incremente, lo anterior con fundamento en los artículos 
1 º, 4º, 5º, 6º, 1 O, 11, 12, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y de conformidad con el artículo 15 Fracción 
IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y artículos 2 fracción IV, 42 último párrafo, 68 y 
77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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1.- Si por las obras o actividades del establecimiento sujeto a inspección, se generan o pueden generar residuos peligrosos 
listados en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la orden de visita número 005/2025 de fecha de 05 de noviembre de 
2025, ya que la visita de inspección tendrá por objeto verificar física y documentalmente que el establecimiento sujeto a 
inspección, haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales que en materia de generación de residuos 
peligrosos y, en su caso, identificar la perdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas 
o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que 
proporcionan, que se hayan provocado como resultado de las actividades relacionadas con la generación, manejo y 
disposición de residuos peligrosos, la persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir a los 
Inspectores Federales comisionados el acceso a las instalaciones del establecimiento sujeto a inspección y en todas aquellas 
áreas que ocupa la empresa y deberá proporcionar toda clase de documentos e información que conduzca a la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia de residuos peligrosos del establecimiento sujeto a 
inspección, a efecto de que dichos inspectores federales cuenten con elementos que permitan verificar: 

11.· Que del acta de inspeccion 27-04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año dos mil veinticinco, se desprende que 
los inspectores adscritos a esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco. 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, 
con fundamento en los artículos por los artículos artículos 4º párrafo sexto, 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º fracción 1, 14, 17, 17 BIS, 18, 26 fracción VIII y 32 Bis fracciones 1, V, V Bis y XLV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 15, 16, 42, 49 y 50 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; artículos 1°, 2º, 3º, 4°, 5° fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII, IX y XXII, 6º, 160, 161, 162, 163, 164, 165,166 y 167 
Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1° fracción X y XIII, 2º, 3º, 6°, 7° fracciones IX y 
XXIX, 8°, 16, 22, 31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 55, 56 segundo párrafo, 67 Fracción V, 68, 69, 72, 101, 103,104, 
106 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; artículos 1°, 2°, 3° fracción 1, 4º, 5º, 6º, 10, 11 y 
12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; artículos 87, 202, 203, 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; artículos 1°, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 46, 71, 72, 73, 79, 82Fracciones1, 11y111y83Fracciones1y11, 84, 86,154 
y 155 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1 fracciones IV, V VI, 3 
apartado B), fracción 1, artículo 4 segundo párrafo, 47, 48 párrafo primero y segundo, 49, 52 fracción Llll, 54 fracción VIII, 80 
fracciones IX XII y LV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha catorce de 
marzo de dos mil veinticinco y publicado en el Diario Oficial de Federación el dieciséis de marzo del año dos mil veinticinco; 
artículo Primero inciso B) Segundo párrafo numeral 26 y Artículo Segundo del Acuerdo por el que se señala el Nombre, Sede 
y Circunscripción Territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de 
México, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de octubre de dos mil veinticinco, y entro en vigor el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

3.- Seguido por sus causes el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído descrito en el Resultando que 
antecede, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco ordeno dictar la presente resolución, y 
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diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró podrían ser constitutivos de infracciones a las leyes ambientales 
vigentes. 
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junio de 2006; de conformidad a lo previsto en el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y aquellos residuos peligrosos que se encuentran considerados en los artículos 16, 31 y 55 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y en los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la presente visita de inspección se observa que en el establecimiento del C 
donde se realiza las actividades de limpieza, reparación y mantenimiento generales de radiadores automotriz. Para el 
proceso de limpieza de radiadores se utiliza un producto denominado ALQUIM siendo este un limpiador y abrillantador 
de aluminio, que no está en los listados de las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece 
las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006; Así mismo el producto ALQUIM no está considerado como 
residuo peligroso de conformidad a lo previsto en el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y tampoco está considerado como residuo peligroso de acuerdo a los artículos 16, 31 y 55 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ni en los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que el establecimiento es un taller de dimensiones de 16 
metros cuadrados (4X4 metros), construido con paredes y losa de concreto hidráulico. 

El proceso de mantenimiento del radiador consiste en aplicar una pequeña proporción del producto denominado ALQUIM 
al mismo radiador, generando una espuma en el panel de aluminio que desprende la suciedad y polvos. Se deja reposar 
por un periodo de 10 minutos, para luego agregar agua abundante a presión, dejando limpio el radiador. 

Se pudo observar que en el sitio no se genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de 
radiadores de vehículos automotriz. 

2.- Si el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con registro como generador de residuos peligrosos ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con los artículos 40, 41, 42, 43, 46, 47 y 48 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 43 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 
fracciones 11 y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con respecto a dicho registro, el establecimiento 
sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el original, así como a proporcionar copia del mismo. \ 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

3.- Si el establecimiento sujeto a inspección, ha realizado su autocategorización como generador de residuos peligrosos 
conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 44 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y artículo 42 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo que 
conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 
165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11, IV y 64 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el 
original de su escrito de autocategorización. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

4.- Si el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con un área específica para el almacenamiento temporal de los residuos 
peligrosos que genera; así como constatar si dicha área cumple con las medidas y condiciones de seguridad establecidas en 
los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 46 fracción V, 82 
fracciones 1, 11 y 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

Artículo 82 fracciones 1, 11y111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Fracción 1.- Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento, consistentes en: 

Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos 
terminados; 
Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e 
inundaciones; 
Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de contención o fosas de 
retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los lixiviados; 
Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en su caso, con trincheras o 
canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte como 
mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor tamaño; 
Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, asl como el movimiento de 
grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia; 
Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de emergencias, acordes con el 
tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados; 
Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos almacenados, en lugares y 
formas visibles; 
El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, considerando las características de peligrosidad de 
los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios; y 
La altura máxíma de las estibas será de tres tambores en forma vertical. 

Fracción 11.- Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, consistentes en: 

No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, albañales o cualquier 
otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida; 
Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 
Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, debe tener una capacidad de recepción 
de por lo menos seis cambios de aire por hora; 
Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación suficiente para evitar acumulación 
de vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión; y 
No rebasar la capacidad instalada del almacén. 

Fracción 111.- Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, consistentes en: 

Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar un factor de seguridad de 1.5, al nivel 
de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona; 

Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, y de material 
antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos almacenados; 

En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a granel, cuando éstos 
produzcan lixiviados; y 

En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con algún material impermeable 
para evitar su dispersión por viento. 

Asimismo, deberá permitir a los Inspectores Federales comisionados, realizar un inventario considerando el tipo, volumen y 
peso de los residuos peligrosos que se encuentran dentro y fuera del almacén temporal, con el objeto de realizar un 
comparativo con los datos asentados en la bitácora, así como verificar el tipo y volumen de residuos que se encuentran 
almacenados adecuada o inadecuadamente. 

5.- Si el establecimiento sujeto a inspección, almacena hasta por un período máximo de seis meses sus residuos peligrosos, 
y en caso de haber rebasado dicho periodo si ha solicitado prórroga ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), como se establece en los artículos 40, 41, 42, 56 segundo párrafo y 67 fracción V de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 65 y 84 del Reglamento de Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. Conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 
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Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

6.- Si el establecimiento sujeto a inspección, envasa, identifica, clasifica, etiqueta o marca debidamente los residuos 
peligrosos, conforme a las obligaciones establecidas en los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley General para la Prevención y "'\ 
Gestión Integral de los Residuos y artículos 46 fracciones 1, 111, IV y V y 83 del Reglamento de la Ley General para la \ 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

7.- Si el establecimiento sujeto a inspección, ha presentado ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
informe anual de residuos peligrosos, mediante la Cédula de Operación Anual de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículos 72 y 73 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 10 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, en la que se proporcione la siguiente información. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehiculos automotriz. 

La identificación de las características de peligrosidad de los residuos peligrosos; 
El área de generación; 
La cantidad o volumen anual generados, expresados en unidades de masa; 
Los datos del transportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposición final; 
El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unidades de masa o volumen; 
Las condiciones particulares de manejo que en su caso le hubieren sido aprobadas por la Secretaría, describiendo 
la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y las actividades realizadas. 

Por lo que conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, \ 
artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11yIVy64 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el 
original de la constancia de recepción de la Cédula de Operación Anual (COA), con sello de recibido por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), así como a proporcionar de la misma. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

8.- Si el establecimiento sujeto a inspección, cumple con las obligaciones establecidas en los artículos 46 y 47 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en particular, que cuente con las bitácoras de generación de 
residuos peligrosos y que dichas bitácoras cumplan los requisitos establecidos en el artículo 71, fracción 1 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, consistentes en: 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

Para los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos: 
a) Nombre del residuo y cantidad generada; 
b) Características de peligrosidad; 
c) Área o proceso donde se generó; 
d) Fechas de ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos, excepto cuando se trate de 
plataformas marinas. en cuyo caso se registrará la fecha de ingreso y salida de las áreas de resguardo o 
transferencia de dichos residuos; 
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fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá 
exhibir al momento de la visita el original de la prorroga presentada ante la SEMARNAT, así como a proporcionar copia de la 
misma. 
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e) Señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, área de resguardo o transferencia, 
señaladas en el inciso anterior; 
f) Nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso 
se encomiende el manejo de dichos residuos, y 
g) Nombre del responsable técnico de la bitácora. 

La información anterior se asentará para cada entrada y salida del almacén temporal dentro del periodo comprendido de 
enero a diciembre de cada año. 

Al respecto, conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 
y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al 
momento de la visita el original de las bitácoras de generación, así como a proporcionar copia de la misma. 

9.- Si los residuos peligrosos generados en el establecimiento sujeto a inspección, son transportados a centros de acopio, 
tratamiento y/o disposición autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de empresas 
autorizadas por esta misma Secretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y conforme a lo indicado en el artículo 46 fracción VI del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debiendo acreditar el transporte, con la documentación 
que así considere, pudiendo ser copia de la autorización de la empresa transportista que presta el servicio o manifiestos de 
entrega transporte y recepción de residuos peligrosos, por lo que conforme a lo indicado en el artículo 101 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo deberá presentar original, 
así como a proporcionar copia de la misma. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

10.- Si el establecimiento sujeto a inspección, cuenta con originales debidamente firmados y sellados por el generador, 
transportista y destinatario, de los manifiestos de entrega, transporte y recepción de los residuos peligrosos que fueron 
generados con motivo de dichas actividades y que se hayan enviado para su tratamiento, reciclo y/o disposición final en 
empresas autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a fin de verificar la 
información contenida en los mismos, si dio aviso a la SEMARNAT, en caso que el transportista no le haya devuelto el 
original del o de los citados manifiestos, debidamente firmados por el destinatario final, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los artículos 79 y 86 
fracciones 1, 11, 111 y IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Conforme a 
lo indicado en el artículo 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 16 fracciones 11 y IV y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita de inspección el 
original de los manifiestos de entrega, transporte y recepción, de los residuos peligrosos enviados para su acopio, tratamiento 
y/o disposición final, así como a proporcionar copia de la misma. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores de vehículos automotriz. 

11.- Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado de las actividades relacionadas con la generación, 
manejo y disposición de residuos peligrosos, así como por la prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos 
provenientes de terceros (transporte, acopio, tratamiento, incineración, confinamiento) han causado perdida, cambio, 
deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se 
dan entre éstos, así como de los servicios ambientales, es decir las funciones que desempeña un elemento o recurso natural 
en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad; actividades realizadas de forma ilícita, 
contravenido las disposiciones jurídicas y normativas; y si dichas actividades se realizaron con dolo, bajo conocimiento de la 
naturaleza dañosa de acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta y, si se llevaron o se 
encuentran llevando a cabo las acciones y obligaciones de reparación o compensación del daño así como, las acciones 
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De lo anterior, es de señalarse que existe una contravención a lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3° fracciones VII y XII y 67 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
toda vez que del contenido del acta de inspección número 27-04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año dos mil 
veinticinco, se desprende que a partir de la foja 4 de 9 y hasta la foja 8 de 9 se señaló como nombre del establecimiento 

 siendo lo correcto y de conformidad con la orden de inspección " el nombre del 
inspeccionado " teniendo entonces que al no cumplir el acto con los requisitos de Ley para 
que sea válido, ad de los elementos y requisitos exigidos por el artículo el artículo 3° 
fracciones VII y XII y 67 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y tomando en consideración lo señalado 
en el oficio circular número 013 de fecha veintisiete de octubre del año dos mil cuatro, signado por el C. ING. JOSÉ LUIS 
LUEGE TAMARGO, entonces Procurador Federal de Protección al Ambiente, se declara nulo el acto de autoridad, 
consistente en la visita de inspección y todas sus consecuencias; sin embargo, toda vez que no se circunstanciaron 
irregularidades durante la visita de inspección, no se ordena la reposición del procedimiento y en virtud de ello se ordena el 
archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta de inspección 
de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del 
presente al expediente al de la causa administrativa en que se actúa. En razón de lo anterior y tomando en consideración que 
el acta de inspección es un documento público en el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por 
servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume de valido en consecuencia esta Oficina de Representación 
de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, 

CONCLUSIONES: 

111.- Que del análisis realizado al acta de inspección número 27-04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año dos mil 
veinticinco, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones. 

De lo anterior, es de señalarse que existe una contravención a lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3° fracciones VII y XII y 67 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, toda 
vez que del contenido del acta de inspección número 27-04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año dos mil 
veinticinco, se desprende que a partir de la foja 4 de 9 y hasta la foja 8 de 9 se señaló establecimiento como  

" siendo lo correcto y de conformidad con la orden de inspección " el nombre del inspeccionado 
" teniendo entonces que al no cumplir el acto con los requisitos de Ley para que sea válido, 

puesto que existe la irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por el artículo el artículo 3° fracciones VII y XII y 67 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y tomando en consideración lo señalado en el oficio circular 
número 013 de fecha veintisiete de octubre del año dos mil cuatro, signado por el C. ING. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO, 
entonces Procurador Federal de Protección al Ambiente, se declara nulo el acto de autoridad, consistente en la visita de 
inspección y todas sus consecuencias; sin embargo, toda vez que no se circunstanciaron irregularidades durante la visita de 
inspección, no se ordena la reposición del procedimiento y en virtud de ello se ordena el archivo definitivo de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta de inspección de fecha cinco de 
noviembre de dos mil veinticinco. 

Durante la presente visita de inspección se pudo observar que en el establecimiento de  no se 
genera ningún residuo peligroso derivado de las actividades de limpieza de radiadores d
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necesarias para que el daño ambiental no se incremente, lo anterior con fundamento en los artículos 1 º, 4 º, 5º, 6º, 1 O, 11, 12, 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y de conformidad con el artículo 15 Fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y artículos 2 fracción IV, 42 último párrafo, 68 y 77 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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CUARTO.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es sujeto obligado y responsable del tratamiento de los datos 
personales que se recaben de forma general en los actos de inspección, vigilancia y substanciación de procedimientos 
administrativos que realiza en las materias de su competencia. El tratamiento de los datos personales recabados por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente se realiza con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos; la Ley General de 
Vida Silvestre y su Reglamento; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; Título Tercero de la Ley Federal de 

TERCERO Se hace de su conocimiento al C.  que Ja Oficina de Representación de 
Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, 
podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a Ja negociación antes mencionada, a fin de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Legislación Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones a fines a la materia. 

SEGUNDO.- Se ordena girar memorándum a la Subdelegación de Inspección Industrial donde se haga del conocimiento los 
vicios del procedimiento encontrados en el acta de inspección al C. recordándole que debe 
cumplir con las formalidades que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria establece. 

PRIMERO.- Que del análisis realizado al acta de inspección número 27-04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año 
dos mil veinticinco se desprende que no se encontraron irregularidades a la Ley y si bien existe una contravención a lo 
dispuesto en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3° fracciones VII y XII y 67 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, toda vez que del contenido del acta de inspección número 27- 
04-V-005/2025 de fecha cinco de noviembre del año dos mil veinticinco, se desprende que a partir de Ja foja 4 de 9 y hasta la 
foja 8 de 9 se señaló el establecimiento como siendo lo correcto y de conformidad con Ja 
orden de inspección también lo es que su reposicion no cambiara el hecho de que no se 
encontraron irregulridades por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, esta autoridad ordena el archivo del presente asunto como total y legalmente concluido. 

RESUELVE: 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, procede a resolver en definitiva y: 

8).- Se ordena girar memorándum a la Subdelegación de Inspección Industrial donde se haga del conocimiento los vicios del 
procedimiento encontrados en el acta de inspección al C. recordándole que debe cumplir 
con las formalidades que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria establece. 

A).- Con fundamento en los artículos 167 BIS fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
se ordena notificar el presente acuerdo personalmente o por correo certificado al C. misma 
que surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique totalmente la prese

IV.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado y del análisis 
contenido en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en Jo establecido por el artículo 169 de Ja Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es procedente ordenar: 
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por lo que con fundamento en el artículo 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se ordena el archivo 
definitivo del presente procedimiento adminiatrativo. 
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ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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DE LOS SANTOS 
ESTO POR LOS ARTICULO'S 17, 17 Bis, 18, 26 FRACCIÓN VIII Y 32 BIS DE LA LEY 

1 R CIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 3 APARTADO B FRACCIÓN 1, 47, 48, 49, 50, 52 
"""'~~<vCIÓN VIII Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
N Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE " 

25, PREVIA DESIGNACIÓN, FIRMA EL PRESENTE OFICIO LA SUBDELEGADA DE RECURSOS 
NAT AL , DESIGNADA ENCARGADA DE DESPACHO MEDIANTE OFICIO DE ENCARGO DESIG/043/2025 DE 
FECHA 6 DE MARZO DEL 2025, SUSCRITO POR LA MTRA. MARIANA SOY TAMBORRELL, PROCURADORA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 167 BIS fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, notifíquese al C. en el domicilio ubicado en Calle 

 Tabasco y cúmplase. 

ACUERDO DE CIERRE 
Procedimiento Administrativo, Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal; y el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y 
motivados, de acuerdo a lo establecido en los artículos 12, 16, 64 y 65 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. Usted podrá ejercer su negativa para el tratamiento de sus datos personales en la Unidad 
de Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ubicada en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03200. Correo electrónico: 
yuhiunidad.enlace@profepa.gob.mx y teléfono 55 5449 6300 ext. 16380 y 16174. Si desea conocer nuestro aviso de ~ 
privacidad integral, lo podrá consultar en el portal 
http://www. profepa. gob. mx/innovaportal/v/9146/1 /mx/avisos _de _privacidad. html. 

INSPECCIONADO: 
EXP. ADMVO.: PFPA/33/3S.1/00005-25 

ACUERDO No. PFPA/33/3S.1/0005-25/038 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y 
Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente en el Estado de Tabasco 

PROCURAOURfA FEDERAL OF. 
PROTECC!Ól'I AL AMBIENTE 
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rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  13 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTÍCULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE


